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EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado de Honduras 
promover la atracción y generación de la inversión, tanto 
nacional como extranjera, estableciendo las condiciones 
jurídicas apropiadas para que la misma se traslade en desarrollo 
económico y otros beneficios a favor de la población del país.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo establecido en 
el Artículo 40 de la Ley para la Promoción y Protección de 
las Inversiones, reformado mediante Decreto No.284-2013, 
contentivo de la Ley para la Generación de Empleo, Fomento 
a la Iniciativa Empresarial, Formalización de Negocios 
y Protección a los Derechos de los Inversionistas: “Las 
inversiones calificadas como proyectos de interés nacional 
están sujetas a la aplicación de un procedimiento acelerado 
de inversión. Previo a la declaratoria del Consejo Nacional 
de Inversiones o Comisión para la Promoción de la Alianza 
Público-Privada (COALIANZA) según corresponda, debe 
realizar un análisis económico y de viabilidad del proyecto 
para lo cual debe emitir un dictamen con la respectiva 
recomendación. Dicha recomendación debe ser trasladada 
al Poder Ejecutivo para que el Presidente de la República en 
Consejo de Secretarios de Estado o en un Gabinete Sectorial 
Especial, si lo estima conveniente, emita un Decreto Ejecutivo 
conteniendo de la declaración de interés nacional y un 
Certificado de Incorporación y Viabilidad de Operación. Esa 
certificación hace las veces de todos los permisos o licencias 

requeridos por la legislación hondureña para desarrollar el 
proyecto. 

CONSIDERANDO: Que la Empresa Nacional Portuaria 
(ENP), mediante Resolución emitida el 28 de Noviembre 
del año DOS MIL DIECINUEVE (2019), manifiestó que 
el Proyecto de la construcción de una “TERMINAL 
MARÍTIMA PORTUARIA DE CRUCEROS, BUQUES 
MERCANTES Y CABOTAJE EN EL PUERTO DE 
OMOA”, no interfiere con las rutas de navegación existentes 
por ser una nueva facilidad marítima.

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo mediante 
Decreto Ejecutivo Número  PCM-039-2020, de fecha 22 
de Junio del 2020, declara de Interés Nacional el Proyecto 
de “TERMINAL MARÍTIMA PORTUARIA DE 
CRUCEROS, BUQUES MERCANTES Y CABOTAJE 
EN EL PUERTO DE OMOA” debido a que el mismo 
cumple con los requisitos mínimos establecidos en la Ley de 
Promoción y Protección de Inversiones para ser declarado de 
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interés nacional por el Presidente de la República en Consejo 
de Ministros se autorizó y emitió el “CERTIFICADO DE 
INCORPORACIÓN Y VIABILIDAD DE OPERACIÓN”.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 
Atribución 19) de la Constitución de la República, corresponde 
al Congreso Nacional: “Aprobar o improbar los contratos que 
lleven involucradas exenciones, incentivos y concesiones 
fiscales o cualquier otro contrato que haya de producir o 
prolongar sus efectos al siguiente período de gobierno”. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 205 Atribución 1) de la 
Constitución de la República, establece que es potestad del 
Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar y 
derogar las leyes.

POR TANTO,
DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Declarar de Interés Nacional el Proyecto 
denominado: “TERMINAL MARÍTIMA PORTUARIA 
DE CRUCEROS, BUQUES MERCANTES Y CABOTAJE 
EN EL PUERTO DE OMOA”, aprobado por el Consejo de 
Secretarios de Estado mediante Decreto Ejecutivo número 
PCM-039-2020. Proyecto que cuenta con Resolución 
Favorable, tanto de la Empresa Nacional Portuaria (ENP) 
y la Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP), 
quienes manifiestan que este Proyecto no interfiere con las 
rutas de navegación existentes por ser este proyecto una nueva 
facilidad marítima; razón por la cual se autoriza al Poder 
Ejecutivo a través de la Empresa Nacional Portuaria (ENP), 
a la suscripción de un contrato de concesión por un período 
de veinticinco (25) años, con las Sociedades Mercantiles: 
INVERSIONES ESTRATEGICAS PORTUARIAS S.A 
(INVESTPORT) Y SERVICIOS CONSOLIDADOS S. 
DE R.L. DE C.V., con una inversión privada de CIENTO 
VEINTE MILLONES DE DÓLARES AMERICANOS 
(US$.120,000.000.00), lo anterior con el propósito de 
promover el desarrollo económico a través de la generación 
de empleo en el país.

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La 
Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en la Sesión celebrada por el Congreso Nacional de 

manera Virtual, a los diecisiete días del mes de diciembre del 
dos mil veinte.

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ 
 PRESIDENTE 

 
JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO                                                        

SALVADOR VALERIANO PINEDA               
SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo
Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C.,  de    de 2020

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA PRESIDENCIA

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN
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Poder Legislativo

DECRETO No. 2-2021 

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Artículo 205 Atribución 19) de 

la Constitución de la República, otorga al Congreso Nacional, 

la facultad de “Aprobar o improbar los contratos que lleven 

involucradas exenciones, incentivos y concesiones fiscales, 

o cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar 

sus efectos al siguiente período de gobierno de la República”. 

CONSIDERANDO: Que la economía hondureña ha sido 

fuertemente impactada por los devastadores efectos de la 

Pandemia del Coronavirus (COVID-19) y para contrarrestar 

sus implicaciones se aprobaron los Decretos Legislativos         

Nos.31-2020, 33-2020 y sus reformas, sumados los daños 

y pérdidas por los fenómenos naturales “ETA” e “IOTA”, 

estimándose que la economía se contrajo en un nueve 

punto cinco por ciento (9.5%) al cierre de 2020 afectando 

fuertemente al Sector Agrícola de la economía, el cual ha 

representado entre 11%-14% del Producto Interno Bruto (PIB) 

durante la última década.

 

CONSIDERANDO: Que el sector más afectado en términos 

económicos por las Tormentas Tropicales “ETA” e “IOTA” fue 

el Sector Agropecuario, que de acuerdo con las estimaciones 

preliminares la afectación de la agricultura fue de un treinta 

y dos por ciento (32%) del total del Producto Interno Bruto 

(PIB) para 2020, afectando de forma particular los cultivos 

de banano y palma africana, actividades que representan 

aproximadamente el cincuenta y ocho por ciento (58%) 

del total de la agricultura; focalizándose estos daños en los 

Departamentos de la Zona Norte (Cortés, Colón, Atlántida 

y Yoro), así como los Departamentos de Santa Bárbara y El 

Paraíso.

CONSIDERANDO: Que mediante el PCM-009-2021, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 22 de 

Enero de 2021, Edición No.35,494, se instruye a la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) a transferir 

recursos financieros al Banco Hondureño para la Producción 

y la Vivienda (BANHPROVI) por el equivalente al porcentaje 

del tres punto siete por ciento (3.7%) durante la vigencia de 

los nuevos créditos que se otorguen durante el año 2021, como 

complemento de la tasa de interés del “Producto Financiero 

para el Otorgamiento de Créditos para la Transformación 

del Sector Agroalimentario de Honduras”, conocido como 

“Agrocrédito 8.7”, con el fin de que los beneficiarios de este 

producto asuman el pago de una tasa de interés del cinco por 

ciento (5%) anual durante el plazo acordado de los respectivos 

créditos, pudiendo ser dicho plazo hasta un máximo de quince 

(15) años.

CONSIDERANDO: Que en el Decreto Ejecutivo Número 

PCM-009-2021 específicamente en su Artículo 2, se autoriza 

a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 

(SEFIN) y al Banco Hondureño para la Producción y la 

Vivienda (BANHPROVI) para que suscriban un Convenio 

de Complemento de Tasa de Interés del “Producto Financiero 

para el Otorgamiento de Créditos para la Transformación 

del Sector Agroalimentario de Honduras” conocido como 

Agrocrédito 8.7, el cual una vez suscrito deberá ser remitido 

al Congreso Nacional para su aprobación.

CONSIDERANDO: Que el Convenio de Complemento de 

Tasa de Interés del “Producto Financiero para el Otorgamiento 
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de Créditos para la Transformación del Sector Agroalimentario 

de Honduras” conocido como Agrocrédito 8.7, suscrito 

el 22 de Enero de 2021 entre la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas (SEFIN) y el Banco Hondureño 

para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI) para la 

transferencia de recursos financieros a BANHPROVI en 

calidad de Fiduciario del Fideicomiso de Administración e 

Inversión BCH-BANHPROVI, fue autorizado en el Artículo 2 

del Decreto Ejecutivo Número PCM-009-2021, publicado en 

el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 22 de Enero de 2021, 

Edición No.35,494.

CONSIDERANDO: Que el Convenio de Complemento de 

Tasa de Interés del “Producto Financiero para el Otorgamiento 

de Créditos para la Transformación del Sector Agroalimentario 

de Honduras” conocido como “Agrocrédito 8.7”, tiene como 

objetivo formalizar y establecer la forma en que se transferirá 

al Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 

(BANHPROVI) en su calidad de fiduciario del Fideicomiso 

de Administración e Inversión BCH-BANHPROVI los 

recursos equivalentes al porcentaje del tres punto siete por 

ciento (3.7%) que servirán como complemento de la Tasa 

de Interés del “Producto Financiero para el Otorgamiento de 

Créditos para la Transformación del Sector Agroalimentario 

de Honduras”, conocido como “Agrocrédito 8.7” (Financiado 

con recursos del Fideicomiso  (BCH-BANHPROVI), el cual 

será distribuido por el BANHPROVI conforme a lo aprobado 

por la Comisión Fiduciaria del Banco Central de Honduras 

(COFID); con el fin de que los beneficiarios de este producto 

asuman el pago de una tasa de interés del cinco por ciento (5%) 

anual durante el plazo acordado de los respectivos créditos, 

pudiendo ser dicho plazo hasta un máximo de quince (15) 

años.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido 

en el Artículo 205 Atribución 1) de la Constitución de la 

República, corresponde al Congreso Nacional: Crear, decretar, 

interpretar, reformar y derogar las leyes.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  Aprobar en todas y cada una de las 

partes el CONVENIO DE COMPLEMENTO DE TASA 

DE INTERÉS DEL “PRODUCTO FINANCIERO 

PARA EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS 

PARA LA TRANSFORMACIÓN DEL SECTOR 

AGROALIMENTARIO DE HONDURAS”, conocido 

como “AGROCRÉDITO 8.7”, suscrito el 22 de Enero 

de 2021, entre la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas (SEFIN), y el Banco Hondureño para la Producción 

y la Vivienda (BANHPROVI) en su condición de Fiduciario 

del Fideicomiso de Administración e Inversiones, Banco 

Central de Honduras, Banco Hondureño para la Producción 

y la Vivienda (BCH-BANHPROVI),   que literalmente dice: 

“SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS. CONVENIO DE COMPLEMENTO DE 

TASA DE INTERÉS DEL “PRODUCTO FINANCIERO 

PARA EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS PARA LA 

T R A N S F O R M A C I Ó N  D E L  S E C T O R 

AGROALIMENTARIO DE HONDURAS” CONOCIDO 

C O M O  “ A G R O C R É D I TO  8 . 7 ” ,  E N T R E  L A 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS (SEFIN) Y EL BANCO HONDUREÑO PARA 

LA PRODUCCIÓN Y LA VIVIENDA (BANHPROVI) EN 

SU CONDICIÓN DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 
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DE ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN BCH-

BANHPROVI. CONSIDERANDO: Que mediante Decreto 

Ejecutivo Número PCM-109-2020 publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” en fecha 2 de Noviembre de 2020, se 

declaró estado de emergencia en varios departamentos del 

país debido a los efectos de las fuertes lluvias que se 

pronosticaban por la tormenta tropical y posible formación 

de huracán ETA, el cual fue reformado a través del Decreto 

Ejecutivo Número PCM-112-2020 publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” en fecha 6 de Noviembre de 2020, donde 

se declaró estado de emergencia a nivel nacional por los 

efectos de las fuertes lluvias provocadas por la tormenta 

tropical ETA, siendo reformado por el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-116-2020 publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 18 de Noviembre de 2020, declarando estado 

de emergencia a nivel nacional por los efectos de las fuertes 

lluvias ocasionados por la tormenta tropical y posible 

formación de huracán ETA y otros fenómenos climáticos 

teniendo una vigencia hasta el 31 de Diciembre del 2020, 

pudiendo prorrogarse si persisten los efectos que dieron origen 

a la emergencia, reformado mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-147-2020 publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 29 de Diciembre de 2020, prorrogando la 

vigencia de la declaratoria de Estado de Emergencia a nivel 

nacional hasta el 31 de Diciembre del 2021.  CONSIDERANDO: 

Que se estima que la economía se contraiga nueve puntos 

cinco por ciento (9.5%) al cierre de 2020 afectando fuertemente 

al sector agrícola de la economía, el cual ha representado entre 

11%-14% del Producto Interno Bruto durante la última década. 

CONSIDERANDO: Que el sector más afectado en términos 

económicos por las tormentas tropicales ETA e IOTA fue el 

sector agropecuario, que de acuerdo con las estimaciones 

preliminares la afectación de la agricultura fue de un 32% del 

total del Producto Interno Bruto (PIB) para 2020, afectando 

de forma particular los cultivos de banano y palma africana, 

actividades que representan aproximadamente el 58% del total 

de la agricultura; focalizándose estos daños en los 

departamentos de la zona norte (Cortés, Colón, Atlántida y 

Yoro), así como los departamentos de Santa Bárbara y El 

Paraíso. CONSIDERANDO: Que en fecha 7 de Enero de 

2009 se suscribió el Contrato de Fideicomiso de Administración 

e Inversión entre el Banco Central de Honduras y el Banco 

Hondureño  para  la  Producc ión  y  la  Viv ienda . 

CONSIDERANDO: Que la Comisión Fiduciaria del Banco 

Central de Honduras (COFID) en sesión No. 01/2020 

determinó autorizar la creación de un Producto Financiero 

para el Otorgamiento de Créditos para la Transformación del 

Sector Agroalimentario de Honduras. CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno de la República tiene como uno de sus 

objetivos elevar la productividad, contrarrestar los efectos del 

cambio climático y tecnificar la agricultura para garantizar la 

seguridad alimentaria del país y la exportación de productos 

agrícolas bajo las mejores prácticas de producción. 

CONSIDERANDO: Que en el mes de Febrero del año 2020, 

el Gobierno de la República lanzó el “Producto Financiero 

para el Otorgamiento de Créditos para la Transformación del 

Sector Agroalimentario de Honduras”, a través del Banco 

Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI) 

para fortalecer el sector agroalimentario y agroindustrial del 

país a través de financiamiento y garantía, con una tasa de 

interés preferencial de 8.7% anual, mismo que fue lanzado 

días antes de iniciar la pandemia y durante el año 2020 tuvo 

un buen suceso inyectando a los precitados sectores alrededor 

de L1,849.0 millones en nueve (9) meses. CONSIDERANDO: 

Que la afectación del sector agropecuario está generando una 

crisis sin precedentes, por lo cual el Gobierno de la República 

con el propósito de contribuir a la reactivación económica, ha 

identificado la necesidad de disminuir la tasa de interés del 
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“Producto Financiero para el Otorgamiento de Créditos para 

la Transformación del Sector Agroalimentario de Honduras” 

a un cinco por ciento (5%) anual aplicable únicamente para 

los créditos otorgados durante el año 2021 con el objetivo de 

rehabilitar, reactivar, tecnificar y mejorar la eficiencia de la 

cadenas de valor del sector, requiriendo de parte de la 

Administración Central recursos para el complemento de la 

tasa de interés equivalentes al 3.7% anual durante la vigencia 

de los créditos que se otorguen durante el año 2021 de acuerdo 

al diseño del producto. CONSIDERANDO: Que mediante 

Decreto Ejecutivo Numero PCM-009-2021 se instruye a la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) a 

transferir recursos financieros al Banco Hondureño para la 

Producción y la Vivienda (BANHPROVI) por el equivalente 

al porcentaje del tres punto siete por ciento (3.7%) durante la 

vigencia de los nuevos créditos que se otorguen durante el 

año 2021, como complemento de la tasa de interés del 

“Producto Financiero para el Otorgamiento de Créditos para 

la Transformación del Sector Agroalimentario de Honduras”, 

conocido como “Agrocrédito 8.7”, con el fin de que los 

beneficiarios de este producto asuman el pago de una tasa de 

interés del cinco por ciento (5%) anual durante el plazo 

acordado de los respectivos créditos, pudiendo ser dicho plazo 

hasta un máximo de quince (15) años. CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Ejecutivo Numero PCM-009 -2021 se 

autoriza a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 

(SEFIN) y al Banco Hondureño Para la Producción y la 

Vivienda (BANHPROVI) para que suscriban un Convenio de 

Complemento de Tasa de Interés del “Producto Financiero 

para el Otorgamiento de Créditos para la Transformación del 

Sector Agroalimentario de Honduras”. POR TANTO: 

Nosotros, MARCO ANTONIO MIDENCE MILLA, 

hondureño, mayor de edad, casado, master en administración 

pública, con tarjeta de identidad No.0101-1984-03401, de este 

domicilio, actuando en mi condición de Secretario de Estado 

en el Despacho de Finanzas, nombrado mediante Acuerdo             

No.86-2020, de fecha 20 de Agosto de 2020 quien en adelante 

se denominará “LA SECRETARÍA” y MAYRA ROXANA 

LUISA FALCK REYES, mayor de edad, casada, Licenciada 

en  Economía, hondureña y de este domicilio, con tarjeta de 

identidad No.0801-1959-03287, Registro Tributario Nacional 

número 08011959032876 y actuando en su condición de 

Presidenta Ejecutiva del Banco Hondureño para la Producción 

y la Vivienda (BANHPROVI), entidad creada originalmente 

como Fondo Nacional para la Producción y la Vivienda 

(FONAPROVI), según Decreto Legislativo No.53-97, de 

fecha ocho (8) de Mayo de mil novecientos noventa y siete 

(1997), publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el treinta 

(30) de Mayo de mil novecientos noventa y siete (1997) y 

transformado mediante Decreto Legislativo No.6-2005, de 

fecha veintiséis (26) de Enero del año dos mil cinco (2005) 

que contiene la Ley del Banco Hondureño para la Producción 

y la Vivienda identificado también con la sigla BANHPROVI, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” No.30,659, el uno 

(1) de Abril del año dos mil cinco (2005) y reformado mediante 

Decreto Legislativo No.358-2014, de fecha veinte (20) de 

Enero del año dos mil catorce (2014), publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” No.33,431, el veinte (20) de Mayo del 

año dos mil catorce (2014); dicho Decreto fue rectificado a 

Decreto Legislativo No.358-2013, mediante Fe de Errata 

publicada en el Diario Oficial “La Gaceta” No.33,530, el doce 

(12) de Septiembre del año dos mil catorce (2014); reformado 

también mediante Decreto Legislativo No.101-2020 del 24 

de Agosto de 2020 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

No.35,353 el 25 de Agosto de 2020; acredita su representación, 

mediante Certificación del Acuerdo No.28-2018 por 

nombramiento hecho por el Presidente de la República, de 

fecha veintinueve (29) de Enero del año dos mil dieciocho 
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(2018) y conforme al Artículo 28, numeral 2, de la Ley 

constitutiva del BANHPROVI, en lo sucesivo denominada 

“EL FIDUCIARIO” y, para efectos del presente contrato 

comparezco como Delegada Fiduciaria del BANHPROVI 

nombramiento que acredito mediante Instrumento Público 

Número Nueve (09) autorizado por el Notario Rene Bárnica 

Solorzano en fecha veintiocho (28) del mes de Febrero del 

año dos mil dieciocho (2018), y en atención a lo dispuesto en 

el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo Número PCM-009-2021 

publicado en el Diario oficial La Gaceta en fecha 22 de Enero 

de 2021, hemos convenido en celebrar, como en efecto 

celebramos, el presente Convenio de Transferencia de 

Recursos Financieros, el cual se regirá por las cláusulas y 

condiciones siguientes:  CLÁUSULA PRIMERA. 

OBJETIVO DEL CONVENIO. El objetivo de este Convenio 

es formalizar y establecer la forma en que se transferirá al 

Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 

(BANHPROVI) en su calidad de fiduciario del Fideicomiso 

de Administración e Inversión BCH-BANHPROVI los 

recursos equivalentes al porcentaje del tres punto siete por 

ciento (3.7%) que servirán como complemento de la tasa de 

interés del “Producto Financiero para el Otorgamiento de 

Créditos para la Transformación del Sector Agroalimentario 

de Honduras”, conocido como “Agrocrédito 8.7” (el cual es 

financiado con recursos del Fideicomiso BCH-BANHPROVI), 

el cual será distribuido por el BANHPROVI conforme a lo 

aprobado por la Comisión Fiduciaria del Banco Central de 

Honduras (COFID); con el fin de que los beneficiarios de este 

producto asuman el pago de una tasa de interés del cinco por 

ciento (5%) anual durante el plazo acordado de los respectivos 

créditos, pudiendo ser dicho plazo hasta un máximo de quince 

(15) años. CLÁUSULA SEGUNDA. RESPONSA-

BILIDADES Y OBLIGACIONES DE LA SEFIN. La 

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), 

tendrá las siguientes responsabilidades y obligaciones: 1. 

Identificar y asignar dentro del Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos de la República, una asignación 

presupuestaria anual por el equivalente al porcentaje del tres 

punto siete por ciento (3.7%), como complemento a la tasa 

de interés del cinco por ciento (5%) pagada por el beneficiario 

final del “Producto Financiero para el Otorgamiento de 

Créditos para la Transformación del Sector Agroalimentario 

de Honduras” que administra el Banco Hondureño para la 

Producción y la Vivienda (BANHPROVI), durante un período 

de hasta quince (15) años a partir del ejercicio fiscal 2021, 

debiendo asignarse un monto de hasta noventa y dos millones 

de Lempiras (L92,000,000.00) para los ejercicios fiscales 2021 

y 2022 y a partir del año 2023, la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas asignará recursos de acuerdo a la 

programación que remita el BANHPROVI en su calidad de 

Fiduciario del Fideicomiso de Administración e Inversión 

entre el Banco Central de Honduras (BCH) y el Banco 

Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI) 

a más tardar el último día hábil del mes de abril del ejercicio 

fiscal correspondiente. 2. Realizar una primera transferencia 

de recursos financieros, correspondiente al año 2021, al 

Fideicomiso de Administración e Inversión BCH-

BANHPROVI, una vez que el presente Convenio haya sido 

aprobado mediante Decreto por el Congreso Nacional, por el 

monto Noventa y Dos Millones de Lempiras (L92,000,000.00) 

a fin de que el BANHPROVI inicie con el otorgamiento de 

créditos con la nueva tasa de interés del 5% (cinco por ciento) 

anual que se mantendrá durante la vigencia de los respectivos 

créditos, hasta por 15 años. 3. Realizar, dentro del primer 

trimestre del año 2022, una segunda transferencia de recursos 

financieros al Fideicomiso de Administración e Inversión 

BCH-BANHPROVI por el monto Noventa y Dos Millones 

de Lempiras (L92,000,000.00) a fin de que el BANHPROVI 
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continúe con la distribución del complemento del 3.7% anual 

conforme cada plan de pagos de la cartera de créditos 

otorgados. 4. Para garantizar el adecuado funcionamiento del 

programa, la transferencia de los recursos a partir del 2023 

deberá realizarse durante los primeros 30 días de cada ejercicio 

fiscal y de acuerdo a las necesidades de recursos que se 

presenten. CLÁUSULA TERCERA. RESPONSA-

BILIDADES Y OBLIGACIONES DEL BANHPROVI. El 

BANHPROVI, tendrá las siguientes responsabilidades y 

obligaciones: 1. Administrar de forma separada los recursos 

transferidos por la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas (SEFIN) como complemento de la tasa de interés 

del “Producto Financiero para el Otorgamiento de Créditos 

para la Transformación del Sector Agroalimentario de 

Honduras”, conocido como “Agrocrédito 8.7”. 2. Realizar la 

distribución de los recursos equivalentes al porcentaje del tres 

punto siete por ciento (3.7%) anual del complemento a la tasa 

de interés del cinco por ciento (5%) anual pagada por el 

beneficiario final en las condiciones del “Producto Financiero 

para el Otorgamiento de Créditos para la Transformación del 

Sector Agroalimentario de Honduras” conforme a lo aprobado 

por la Comisión Fiduciaria del Banco Central de Honduras 

(COFID). 3. Remitir a la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas (SEFIN) a más tardar el último día hábil del mes 

de abril de cada ejercicio fiscal, la programación anual de 

requerimiento de fondos para atender el complemento del 

3.7% anual a la tasa interés pagada por el usuario final del 

Producto Financiero para el Otorgamiento de Créditos para 

la Transformación del Sector Agroalimentario de Honduras. 

4. Retornar a la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas los recursos remanentes de acuerdo a los planes de 

pago de los préstamos otorgados durante el año 2021, a más 

tardar treinta (30) días hábiles después de finalizado cada 

ejercicio fiscal. CLÁUSULA CUARTA. MODIFICACIONES. 

El presente Convenio de Transferencia de Recursos 

Financieros podrá ser enmendado o modificado, mediante 

adenda, previo acuerdo entre las partes signatarias del mismo. 

CLÁUSULA QUINTA. VIGENCIA. El presente Convenio 

tendrá vigencia a partir de la fecha de que el soberano 

Congreso Nacional lo apruebe mediante Decreto y estará 

vigente mientras existan saldos de la cartera de créditos 

otorgados con complemento a la tasa de interés del 3.7% anual 

del Producto Financiero para el Otorgamiento de Créditos 

para la Transformación del Sector Agroalimentario de 

Honduras”, conocido como “Agrocrédito 8.7” amparados bajo 

este convenio. CLÁUSULA SEXTA. CONTROVERSIAS. 

Cualquier duda que surja de la aplicación del presente 

instrumento será dirimida por la vía conciliatoria, en cuyo 

caso el acuerdo escrito entre las partes pasará a ser adenda de 

este Convenio de Transferencia de Recursos Financieros. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. ACEPTACIÓN. Leído el presente 

Convenio por los otorgantes y enterados de su contenido, 

objeto y demás efectos legales, lo ratificamos, aceptamos y 

firmamos en duplicado en la ciudad Tegucigalpa, municipio 

del Distrito Central, a los veintidós (22) días del mes de enero 

del año 2021. (F.S.) MARCO ANTONIO MIDENCE 

MILLA, Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas. 

(F.S.) MAYRA ROXANA LUISA FALCK REYES, 

Delegada Fiduciaria, FIDEICOMISO BCH-BANHPROVI”.

ARTÍCULO 2.-  El presente Decreto entra en vigencia a partir 

del día de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en la Sesión celebrada por el Congreso Nacional de 

manera Virtual, a los veintiocho días del mes de enero del 

dos mil veintiuno.
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ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS

PRESIDENTE

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO            

ROSSEL RÉNAN INESTROZA MARTÍNEZ 

 SECRETARIO 

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 28  de enero de 2021.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS 

MARCO ANTONIO MIDENCE MILLA  

Poder Legislativo

DECRETO No. 3-2021 

El Congreso Nacional:

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Ratificar constitucionalmente el DECRETO           

No.192-2020 de fecha 21 de Enero de 2021, que literalmente 

dice:

“DECRETO No.192-2020.- EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que el Pacto Internacional de los 

Derechos Civiles y Políticos, en su Artículo 1 señala que “1. 

Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. 

En virtud de este derecho establecen libremente su 

condición política y proveen asimismo a su desarrollo 

económico, social y cultural”. CONSIDERANDO: Que el 

Estado de Honduras es signatario de la Convención Americana 

de los Derechos Humanos (CADH), donde se establece en el 

Artículo 4.1. Que toda persona tiene derecho a que se respete 

su vida, particularmente este derecho estará protegido por 

la Ley y en general, a partir del momento de la concepción. 

CONSIDERANDO: Que la Declaración Universal sobre 

el genoma humano y los derechos humanos, establece en su 

Artículo 1 que “El genoma humano es la base de la unidad 

fundamental de todos los miembros de la familia humana y 

del reconocimiento de su dignidad y diversidad intrínsecas. 

En sentido simbólico, el genoma humano es el patrimonio 
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de la humanidad”. CONSIDERANDO: Que si bien, la 

Constitución de la República de Honduras en el Artículo 

67 expresa que: “Al que está por nacer se le considerará 

nacido para todo lo que le favorezca dentro de los límites 

establecidos por la Ley”, reconociendo el respeto a la vida del 

nasciturus, como sujeto de derechos inherente a su condición 

humana, es preciso dar mayor claridad a dicha disposición 

constitucional para garantizar el Derecho a la Vida del que 

está por nacer. CONSIDERANDO: Que el Código de la 

Niñez y Adolescencia en su Artículo 12, establece: “Todo 

ser humano tiene derecho a la vida desde el momento de 

su concepción. El Estado protegerá este derecho mediante 

la adopción de las medidas que sean necesarias para que la 

gestación, el nacimiento y el desarrollo ulterior de la persona 

se realicen en condiciones compatibles con la dignidad 

humana”. CONSIDERANDO: Que nuestro objetivo como 

sociedad democrática frente al Bicentenario debe ser reafirmar 

nuestro compromiso con el respeto a la vida del que está 

por nacer, creando mecanismos de protección normativos 

que imposibiliten la interrupción de la vida en el momento 

de su gestión, por considerar estas prácticas contrarias a la 

naturaleza humana. CONSIDERANDO: Que el Congreso 

Nacional está obligado a tomar medidas que vayan en armonía 

con nuestros valores y principios sociales y culturales que 

como sociedad nos individualizan y que deben ser protegidos 

y respetados conforme al principio de libre determinación 

de los pueblos; producto de ese sentir y valor social, se 

hace necesario reafirmar nuestro compromiso con el respeto 

a la vida del que está por nacer, desde el momento de la 

concepción, así como de la familia y el matrimonio entre el 

hombre y la mujer. POR TANTO; DECRETA:  ARTÍCULO 

1.- Reformar los artículos 67 y 112 de la CONSTITUCIÓN 

DE LA REPÚBLICA, contenida en el Decreto No.131, de 

fecha Once de Enero de 1982, el que debe leerse de la forma 

siguiente: “ARTÍCULO 67.- Al que está por nacer....  Se 

considera prohibida e ilegal la práctica de cualquier forma 

de interrupción de la vida por parte de la madre o un tercero 

al que está por nacer, a quien debe respetársele la vida desde 

su concepción. Lo dispuesto en este Artículo de la presente 

Constitución, sólo podrán reformarse por una mayoría de 

tres cuartas partes de los miembros del Pleno del Congreso 

Nacional, sus disposiciones no perderán vigencia o dejarán de 

cumplirse cuando sea supuestamente derogado o modificado 

por otro precepto constitucional. Serán nulas e inválidas las 

disposiciones legales que se creen con posterioridad a la 

vigencia del presente Artículo que establezcan lo contrario”. 

“ARTÍCULO 112.- Se reconoce… Sólo es válido… Se 

reconoce… Se prohíbe… Los Matrimonios… Lo dispuesto 

en este Artículo sólo podrá reformarse por una mayoría de 

tres cuartas partes de los miembros del Pleno del Congreso 

Nacional. Serán nulas e inválidas las disposiciones legales 

que se creen con posterioridad a la vigencia del presente 

Artículo que establezcan lo contrario”. ARTÍCULO 2.- 

El presente Decreto debe ratificarse constitucionalmente 

por este Congreso Nacional en la subsiguiente Legislatura 

Ordinaria y entrará en vigencia a partir del día de su 

publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”. Dado en la 

ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, en 

la Sesión celebrada por el Congreso Nacional de manera 

Virtual, a los Veintiuno días del mes de Enero de Dos Mil 

Veintiuno. (f.s.) MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ, 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



11

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 28 DE ENERO  DEL 2021      No. 35,500

PRESIDENTE. (f.s.) JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO 

MOLINA, SECRETARIO. (f.s.) ROSSEL RENÁN 

INESTROZA MARTÍNEZ, SECRETARIO. Por Tanto: 

Publíquese”.

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La 

Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en la Sesión celebrada por el Congreso Nacional de 

manera Virtual, a los Veintiocho días del mes de enero de Dos 

Mil Veintiuno.

ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS

PRESIDENTE

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO

ROSSEL RENÁN INESTROZA MARTÍNEZ

SECRETARIO

Por Tanto: Publíquese.

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 123-2020

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el 
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-
2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de los 
artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 
la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano REY MARTIN 
MENDEZ PORTILLO, en el cargo de Comisionado 
Suplente de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
(CONATEL).

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley y 
el juramento que establece el segundo párrafo del artículo 
33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 
presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 
Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 
la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintiún (21) días del mes de octubre del año 
dos mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 
ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  Pendiente Próxima Edición.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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Sección “B”
JUZGADO DE LETRAS

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha 21 de junio de 2017, compareció ante este 
juzgado el Abogado Modesto Varela Rocha en su condición 
de Representante Procesal de la señora Adela Isabel Ocampo, 
por la VÍA DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO para 
la declaración de ilegalidad y nulidad del acto administrativo 
impugnado consistente en la Certificación extendida por la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Obras Públicas, 
Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), de fecha 24 de 
octubre del año 2013, el reconocimiento de la situación 
jurídica individualizada y para su pleno Reconocimiento se 
adopten las medidas necesarias para el pago de la cantidad 
de doscientos dieciséis mil cuatrocientos cincuenta y un 
lempiras con ochenta y tres centavos (L.216,451.83) y en 
concepto de daños y perjuicios, los salarios dejados de 
percibir y demás derechos que corresponda; en contra el 
Estado de Honduras a través de la Procuraduría General de 
la República, quedando registrada en esta judicatura bajo el 
orden de ingreso No.0801-2013-00463.  Asimismo se hace la 
advertencia que los legitimados como parte demandada con 
arreglo al inciso C) del artículo 17 de la Ley de la jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo y los coadyuvantes se 
entenderán EMPLAZADOS con la presente publicación.

ABOG. MARVIN GEOVANNY RAMOS AVILA
SECRETARIO ADJUNTO

28 E. 2021.
____

JUZGADO DE LETRAS 
FISCAL ADMINISTRATIVO

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Fiscal 
Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la Ley de 
esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 18 de febrero del 
año 2020 el abogado Alberto García Fortín representante procesal 
de la sociedad mercantil Unión Comercial de Honduras, S.A de 
C.V. (Unicomer), interpuso demanda ante este Juzgado con orden 
de ingreso No.0801-2020-00005, contra el Estado de Honduras 
a través de la SECRETARÍA DE ESTADO DE FINANZAS, 
incoando Demanda en materia tributaria o impositiva para que se 
declare no ser conforme. A Derecho los actos administrativos de 
carácter particular consistentes en la resolución número DEI-190-
DA-AGC-J-2013 emitida por la entonces Dirección Ejecutiva de 

Ingresos (DEI) en fecha veintidós (22) de octubre de dos mil trece 
(2013), la resolución numero DEI-DL-171-15-10000-456, emitida 
por la entonces Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) en fecha 
diez (10) de febrero del año dos mil quince (2015) y la resolución 
número A.L.113-2019 emitida por la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas (SEFIN), en fecha diecinueve (19) de junio 
del año dos mil diecinueve(2019) y en consecuencia se declare la 
nulidad de las mismas.- Que se reconozca una situación jurídica 
individualizada y que se adopten las medidas necesarias para su 
pleno restablecimiento, como ser que se deje sin valor y efecto los 
ajustes de impuestos efectuados a mi representada, se reconozca 
la prescripción solicitada, se restablezca el crédito fiscal de mi 
poderdante y demás que sean necesarias.- Se ofrece y acredita 
caución.- Se acredita Poder.- Se acompañan documentos.- 
Condena en costas.

MARGARITA ALVARADO GALVEZ
SECRETARIA ADJUNTA

28 E. 2021
____

JUZGADO DE LETRAS CIVIL 
DEL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN

AVISO DE CANCELACION Y REPOSICION DE 
TITULO VALOR

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Civil del 
departamento de Francisco Morazán, al público en general 
y para los efectos de Ley: HACE SABER: Que en el 
expediente registrado bajo el número 0801-2019-04300-CV, 
ante este Despacho de Justicia, compareció el señor ROGER 
LEONEL MÁRQUEZ NUÑEZ, solicitando la cancelación 
y reposición del siguiente título valor: Certificado de 
Depósito en HNL con No.000000200008271778, a un 
plazo de 360 días, con un saldo actual de  LPS.200,000.00, 
renovado el trece de febrero de dos mil diecinueve (2019) 
y con vencimiento el trece de febrero de dos mil veinte 
(2020); lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de Ley correspondiente.-

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de Septiembre del 2020.-

Carlos Martínez
Secretario Adjunto

28 E. 2021.
____

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS 
no es responsable del contenido de las publica-
ciones, en  todos los casos la misma es fiel con 

el original que 
recibimos para el propósito

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



2

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C., 28 DE ENERO DEL 2021          No. 35,500

[1] Solicitud: 2019-041503
[2] Fecha de presentación: 08/10/2019
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: STERN PHARMA GMBH SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
[4.1]Domicilio: Jose Maria de Teresa N. 65, colonia San Angel, en Alvaro Obregon C.P. 0100, 
Ciudad de México, México
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MONMIX

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos, el cual es un polvo liofilizado para reconstruir, es una solución inyectable 
y pertenece al grupo terapéutico categorizado como antimicótico sistémico.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ANDRES JOSUE TORRES PERALTA
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de febrero del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 D. 2020 y 13, 28 E. 2021.
_________

[1] Solicitud: 2019-041502
[2] Fecha de presentación: 08/10/2019
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FARMACEUTICA HISPANOAMERICANA SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE
[4.1]Domicilio: Lago Iseo No. 184, colonia Anahuac, C.P. 11320, Deleg. Miguel Hidalgo, D.F. 
México, México
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PROTAISOL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Es un producto farmacéutico, que contiene Bromuro de Ipatropio como principio activo y pertenece 
al grupo de los preparados nasales con efecto broncodilatador.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ANDRES JOSUE TORRES PERALTA
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de febrero del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 D. 2020 y 13, 28 E. 2021.

[1] Solicitud: 2019-028618
[2] Fecha de presentación: 03/07/2019
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PIGMALION PHARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
[4.1]Domicilio: LEIBNITZ NUM. EXT. 11 NUM. INT. 701, ANZURES, Miguel Hidalgo, Ciudad 
de México, México
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue: 
Gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina, publicidad.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ANDRES JOSUE TORRES PERALTA
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de julio del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 D. 2020 y 13, 28 E. 2021.
_________

 PIGMALION PHARMA

1/ Solicitud: 41501-19
2/ Fecha de presentación: 08-10-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA CLOFHIVEN
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FARMACEUTICA HISPANOAMERICANA Sociedad Anónima de Capital Variable
4.1/ Domicilio: Lago Iseo No. 184, colonia Anahuac, C.P. 11320, Deleg, Miguel Hidalgo, D.F. 
México
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: México
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLOFHIVEN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos para uso humano, dirigidos a problemas respiratorios, preparaciones 
para uso médico, productos higiénicos y sanitarios para uso médico, excluyendo expresamente: 
alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas; emplastos, material para 
apósitos; material para empastes e improntas dentales desinfectantes productos farmacéuticos 
para uso en animales; preparaciones para uso veterinario;
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ANDRES JOSUE TORRES PERALTA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 30/10/2019
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 D. 2020 y 13, 28 E. 2021.

Marcas de Fábrica
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            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C., 28 DE ENERO DEL 2021          No. 35,500

1/ Solicitud: 41504-19
2/ Fecha de presentación: 08-10-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA STERN PHARMA GMBH
A.- TITULAR
4/ Solicitante: STERN PHARMA GMBH Sociedad Anónima de Capital Variable
4.1/ Domicilio: Jose Maria de Teresa N. 65, colonia San Angel, en Alvaro Obregón C.P. 0100, Ciudad de México
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: México
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STERN PHARMA GMBH Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Publicidad; gestion de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ANDRES JOSUE TORRES PERALTA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 30/10/2019
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 D. 2020 y 13, 28 E. 2021.
_________

[1] Solicitud: 2020-015867
[2] Fecha de presentación: 14/05/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: STERN PHARMA GMBH SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
[4.1]Domicilio: Acueducto Alto Lerma No. 9, Colonia San Pedro Cholula, C.P. 52740, Ocoyoacac, México, México
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DRIMITEC

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos que es utilizado para una adecuada sedación
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ANDRES JOSUE TORRES PERALTA
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de octubre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 D. 2020 y 13, 28 E. 2021.
_________

[1] Solicitud: 2020-015870
[2] Fecha de presentación: 14/05/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: STERN PHARMA GMBH SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
[4.1]Domicilio: Acueducto Alto Lerma No. 9, Colonia San Pedro Cholula, C.P. 52740, Ocoyoacac, México., México
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TREPREX

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 

Productos farmacéutico, antibiótico para infecciones complicadas de la piel, tejido blando, intra abdominal.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ANDRES JOSUE TORRES PERALTA
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de octubre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 D. 2020 y 13, 28 E. 2021.
_________

[1] Solicitud: 2020-015869
[2] Fecha de presentación: 14/05/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: STERN PHARMA GMBH SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
[4.1]Domicilio: Acueducto Alto Lerma No. 9, Colonia San Pedro Cholula, C.P. 52740, Ocoyoacac, México., México
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FIBRALINA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Es un producto farmacéutico, utilizado para la insuficiencia cardíaca
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ANDRES JOSUE TORRES PERALTA
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de octubre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 D. 2020 y 13, 28 E. 2021.
_________

[1] Solicitud: 2020-015868
[2] Fecha de presentación: 14/05/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: STERN PHARMA GMBH SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
[4.1]Domicilio: Acueducto Alto Lerma No. 9, Colonia San Pedro Cholula, C.P. 52740, Ocoyoacac, México., México
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SUATEK

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Producto farmacéutico, que reduce la hipertensión portal, indicado para el tratamiento de las hemorragias de 
várices esofágicas
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ANDRES JOSUE TORRES PERALTA
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de octubre del año 2020
[12] Reservas: Se otorga avisos para su publicidad en aplicación del Artículo 11 del Régimen de Propiedad Intelectual

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 D. 2020 y 13, 28 E. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C., 28 DE ENERO DEL 2021          No. 35,500

[1] Solicitud: 2020-000599
[2] Fecha de presentación: 07/01/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AUTOS AND, SOCIEDAD ANONIMA
[4.1]Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés. Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AUTOS AND Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue: 
Vehículos; aparatos de locomoción terrestre.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ANGELA AGUILAR PALENCIA
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de febrero del año 2020
[12] Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 D. 2020 y 13, 28 E. 2021.

1/ Solicitud: 600/20
2/ Fecha de presentación: 07/01/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EMPRESA DE TRANSPORTES ESARAH, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESARAH Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue: 
Servicios de transporte; embalaje y almacenaje de mercancías; organización de viajes, excursiones, paseos, etc.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ABOGADA ANGELA AGUILAR PALENCIA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 19-02-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 D. 2020 y 13, 28 E. 2021.
_________

_________

[1] Solicitud: 2020-023555
[2] Fecha de presentación: 16/10/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MEGA DISTRIBUIDORA AVICOLA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
[4.1]Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA GRANJA DELI  MARKET

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue: 

Instalación y operación de granjas avicolas, proceso, calificación, empaque, transporte y venta de toda clase 
de productos avicolas, insumos, materiales, alimentos, medicamentos relacionados con este giro, importación, 
exportación, distribución, agencia, representación y compraventa de toda clase de artículos de comercio en general.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ANGELA YAMILETH AGUILAR PALENCIA
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de noviembre del año 2020
[12] Reservas: Nombre Comercial no protege diseño ni color

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 D. 2020 y 13, 28 E. 2021.
_________

[1] Solicitud: 2020-023556
[2] Fecha de presentación: 16/10/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MEGA DISTRIBUIDORA AVICOLA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE
[4.1]Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FRESCO MINISTORE

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue: 
Instalación y operación de granjas avicolas, proceso, calificación, empaque, transporte y venta de toda clase 
de productos avicolas, insumos, materiales, alimentos, medicamentos relacionados con este giro, importación, 
exportación, distribución, agencia, representación y compraventa de toda clase de artículos de comercio en general.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ANGELA AGUILAR PALENCIA
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de noviembre del año 2020
[12] Reservas: Nombre Comercial no protege diseño ni color

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 D. 2020 y 13, 28 E. 2021.
_________

1/ Solicitud: 601/20
2/ Fecha de presentación: 07/01/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLLECTING BOX, SOCIEDAD ANONIMA
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COLLECTING BOX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios, operaciones financieras, 
operaciones monetarias.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ABOGADA ANGELA AGUILAR PALENCIA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 19-02-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 D. 2020 y 13, 28 E. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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1/ Solicitud: 16140/20
2/ Fecha de presentación: 28/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MAC DEL DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GLUTAQUAT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; preparaciones químicas de limpieza para uso doméstico.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

28 D. 2020, 13 y 28 E. 2021.
_________

1/ Solicitud: 16139/20
2/ Fecha de presentación: 28/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MAC DEL DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JALIM Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Jabón liquido para manos, jabón de tocador, limpieza profunda, perfumería, aceites esenciales, cosméticos.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 01-10-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

28 D. 2020, 13 y 28 E. 2021.
_________

[1] Solicitud: 2020-017860
[2] Fecha de presentación: 19/06/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MAC DEL DE HONDURAS S.A. DE C.V.
[4.1]Domicilio: SAN PEDRO SULA, Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SUAVIMAC Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue: 

Preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; preparaciones quimicas de limpieza para uso domestico.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JORGE OMAR CASCO RUBÍ
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 D. 2020 y 13, 28 E. 2021.
_________

[1] Solicitud: 2020-017857
[2] Fecha de presentación: 19/06/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MAC DEL DE HONDURAS S.A. DE C.V.
[4.1]Domicilio: SAN PEDRO SULA, Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MACDEL EXPRESS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue: 
Preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; preparaciones quimicas de limpieza para uso doméstico.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JORGE OMAR CASCO RUBÍ
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 D. 2020 y 13, 28 E. 2021.
_________

[1] Solicitud: 2020-017858
[2] Fecha de presentación: 19/06/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MAC DEL DE HONDURAS S.A. DE C.V.
[4.1]Domicilio: SAN PEDRO SULA, Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ODORCLIN Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue: 
Preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; preparaciones quimicas de limpieza para uso doméstico.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JORGE OMAR CASCO RUBÍ
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 D. 2020 y 13, 28 E. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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1/ Solicitud: 19378/20 
2/ Fecha de presentación: 06/07/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Cervecería Modelo de México, S. de R.L. de C.V.
4.1/ Domicilio: Cerrada Palomas Núm. Ext. 22 Núm. Int. Piso 4, Reforma Social Miguel Hidalgo, México City 
C.P. 11650, MÉXICO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CORONA EXTRA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue: 
Bebidas espirituosas destiladas de agave, particularmente tequila y mezcal.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-09-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

1/ Solicitud: 21558-2020 
2/ Fecha de presentación: 31-07-2020
3/ Solicitud de registro de: EXPRESION O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Industria La Popular, S.A.
4.1/ Domicilio: Vía 3 5-42 de la zona 4, Ciudad de Guatemala, GUATEMALA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ULTRA AHORRO

6.2/ Reivindicaciones:
Para utilizarse con el Reg. 135525 la marca ULTRAKLIN en CL03
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras substancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar 
y raspar, jabones, detergentes, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 31-10-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

ULTRA AHORRO

_________

1/ Solicitud: 15714/20 
2/ Fecha de presentación: 11/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SC JOHNSON A FAMILY COMPANY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25

SC JOHNSON A 
FAMILY COMPANY

8/ Protege y distingue: 
Dispositivos antideslizantes para calzado; suelas antideslizantes y suelas interiores para calzado; suelas, suelas 
interiores y almohadillas interiores (suelas) para calzado; taloneras para calzado; placas de talón, pinzas de talón 
(antiderrapante), taloneras para medias y mallas; calcetines, medias y mallas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/10/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

1/ Solicitud: 20-15377 
2/ Fecha de presentación: 30/04/2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Walmart Apollo, LLC
4.1/ Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WALMART

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Desarrollo de carrera para empleados, a saber, proporcionar información sobre oportunidades de interconexión 
para personas que buscan empleo; promover la conciencia de los problemas e iniciativas de desarrollo 
profesional individual; servicio de carrera, a saber, contratación de empleo, reclutamiento, colocación y 
contratación de personal.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

WALMART

_________

1/ Solicitud: 19180/20 
2/ Fecha de presentación: 02/julio/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ESET, spol. s r.o.
4.1/ Domicilio: Einsteinova 24, 851 01 Bratislava, REPÚBLICA DE ESLOVAQUIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: REPÚBLICA DE ESLOVAQUIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESET PROGRESS. PROTECTED Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue: 
Software; software de protección de datos; software antivirus; software de seguridad; software de protección de la 
privacidad; software para diagnóstico y resolución de problemas; paquetes de software informático; aplicaciones de 
software; software de computación en la nube; herramientas de desarrollo de software; aparatos e instrumentos de 
procesamiento de datos; ordenadores; componentes y partes de computadoras; periféricos adaptados para su uso con 
computadoras; publicaciones electrónicas, descargables. 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-09-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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1/ Solicitud: 21674/20
2/ Fecha de presentación: 04/agosto/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MAC DEL DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CITRUSMAC Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; preparaciones químicas de limpieza para uso doméstico.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20/10/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

28 D. 2020, 13 y 28 E. 2021.
_________

1/ Solicitud: 21679/20
2/ Fecha de presentación: 04/agosto/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MAC DEL DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MDQUAT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; preparaciones químicas de limpieza para uso doméstico.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20-10-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

28 D. 2020, 13 y 28 E. 2021.
_________

1/ Solicitud: 21677/20
2/ Fecha de presentación: 04/agosto/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MAC DEL DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MACGLASS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03

8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; preparaciones químicas de limpieza para uso doméstico.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

28 D. 2020, 13 y 28 E. 2021. _________

1/ Solicitud: 21676/20
2/ Fecha de presentación: 04/agosto/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MAC DEL DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CITRUSMART Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; preparaciones químicas de limpieza para uso doméstico.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

28 D. 2020, 13 y 28 E. 2021.
_________

1/ Solicitud: 16138/20
2/ Fecha de presentación: 28-05-2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MAC DEL DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MDWASH Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; preparaciones químicas de limpieza para uso doméstico.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 01-10-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

28 D. 2020, 13 y 28 E. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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1/ Solicitud: 19921/20
2/ Fecha de presentación: 14/07/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MAC DEL DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIOLACTIC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; preparaciones químicas de limpieza para uso doméstico.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07-12-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

28 D. 2020, 13 y 28 E. 2021.
_________

BIOLACTIC

1/ Solicitud: 21894/20
2/ Fecha de presentación: 05/agosto
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MAC DEL DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GRILLCLEAN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; preparaciones químicas de limpieza para uso doméstico.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04/11/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

28 D. 2020, 13 y 28 E. 2021.
_________

1/ Solicitud: 21893-2020
2/ Fecha de presentación: 05-08-2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MAC DEL DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CITRACLIN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03

8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; preparaciones químicas de limpieza para uso doméstico.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04/11/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

28 D. 2020, 13 y 28 E. 2021.
_________

1/ Solicitud: 21895/20
2/ Fecha de presentación: 05/agosto/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MAC DEL DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HANDYFUEL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; preparaciones químicas de limpieza para uso doméstico.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 31-10-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

28 D. 2020, 13 y 28 E. 2021. _________

1/ Solicitud: 21902/20
2/ Fecha de presentación: 05/agosto/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MAC DEL DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MULTIMAC Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; preparaciones químicas de limpieza para uso doméstico.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO RUBÍ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20/10/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

28 D. 2020, 13 y 28 E. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C., 28 DE ENERO DEL 2021          No. 35,500

1/ Solicitud: 2018-855
2/ Fecha de presentación: 09-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOGISTICA UNIVERSAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Edificio Pamevic, 2do. nivel, Colonia San Carlos, Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OKIBUM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue: 
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; 
jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Iris Reyes Soto
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 01-03-2018
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

OKIBUM

1/ Solicitud: 2018-858
2/ Fecha de presentación: 09-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOGISTICA UNIVERSAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Edificio Pamevic, 2do. nivel, Colonia San Carlos, Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OKIBUM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue: 
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras 
preparaciones para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Iris Reyes Soto
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27-02-2018
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

OKIBUM

1/ Solicitud: 2018-867
2/ Fecha de presentación: 09-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOGISTICA UNIVERSAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Edificio Pamevic, 2do. nivel, Colonia San Carlos, Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOMASITA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32

TOMASITA

8/ Protege y distingue: 
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras 
preparaciones para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Iris Reyes Soto
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27-02-2018
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

_________

[1] Solicitud: 2019-050080
[2] Fecha de presentación: 05/12/2019
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LOS CINCO GIGANTES DE LA MODA DE DANY ARIEL FLORES ACOSTA
[4.1]Domicilio: Comayagüela, M.D.C., municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán,  
Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 5 GIGANTES DE LA MODA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue: 
Prendas de vestir y calzado
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HUMBERTO ALEJANDRO REYES PEÑA
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de enero del año 2020
[12] Reservas: Se protege la denominación “5 GIGANTES DE LA MODA y su DISEÑO” 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

[1] Solicitud: 2019-037066
[2] Fecha de presentación: 30/08/2019
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRANERO SAN MIGUEL DE MIGUEL AFIF HANDAL SOLIMAN
[4.1]Domicilio: Aldea El Porvenir del Norte, carretera a Tela, kilómetro 5, El Progreso, departamento de Yoro, 
Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COSTEÑO Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue: 
ARROZ
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HUMBERTO ALEJANDRO REYES PEÑA
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de enero del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C., 28 DE ENERO DEL 2021          No. 35,500

1/ Solicitud: 19094/20 
2/ Fecha de presentación: 01/julio/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MONKEY FOODS HOLDINGS, INC.
4.1/ Domicilio: OMC Chambers, Wickhams Cay I, Road Town, Tortola, British Virgin Islands.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MONKEY FOODS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Dirección, gestión y administración de negocios comerciales, comercialización de alimentos, gestión de procesos de 
negocios relacionados a la industria alimenticia.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 01/10/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

MONKEY FOODS

_________

[1] Solicitud: 2020-019097
[2] Fecha de presentación: 01/07/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MONKEY FOODS HOLDINGS, INC.
[4.1]Domicilio: OMC Chambers, Wickhams Cay 1, Road Town, Tortola, Islas Vírgenes Británicas
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WINGIT Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue: 
Servicios de preparación y suministro de alimentos y elaboración de recetas de todo tipo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

1/ Solicitud: 19095/20 
2/ Fecha de presentación: 01/julio/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MONKEY FOODS HOLDINGS, INC.
4.1/ Domicilio: OMC Chambers, Wickhams Cay I, Road Town, Tortola, British Virgin Islands.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue: 
Dirección, gestión y administración de negocios comerciales, comercialización de alimentos, gestión de procesos de 
negocios relacionados a la industria alimenticia.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28/09/2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

1/ Solicitud: 19096/20 
2/ Fecha de presentación: 01/julio/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MONKEY FOODS HOLDINGS, INC.
4.1/ Domicilio: OMC Chambers, Wickhams Cay I, Road Town, Tortola, British Virgin Islands.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TACARBON Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue: 
Servicios de preparación y suministro de alimentos y elaboración de recetas de todo tipo.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28/9/2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

_________

1/ Solicitud: 11419/20 
2/ Fecha de presentación: 10/marzo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DINERO GELT, SOCIEDAD LIMITADA.
4.1/ Domicilio: Calle Arturo Soria 97-A de Madrid, España.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: G GELT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25-08-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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1/ Solicitud: 45137-19 
2/ Fecha de presentación: 01/noviembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FOREST STEWARDSHIP COUNCIL, ASOCIACION CIVIL
4.1/ Domicilio: Calle Margarita Maza de Juárez 422, Col. Centro, 68000 Oaxaca, Oaxaca México, MÉXICO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FSC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue: 
Servicios de publicaciones para normas (de textos, que no sea para fines publicitarios) relativas a la gestión de bosques, 
gestión de silvicultura, silvicultura, productos forestales, servicios de medio ambiente y la industria procesadora de 
la madera, así como la publicación de normas para empresas que producen productos utilizando madera; servicios de 
educación y formación, incluyendo organización y realización de talleres de formación en directo y en vídeo relativas a la 
gestión de bosques, gestión de silvicultura, silvicultura, productos forestales, servicios de medio ambiente y la industria 
procesadora de la madera.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-02-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

FSC

[1] Solicitud: 2019-048326
[2] Fecha de presentación: 25/11/2019
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
[4.1]Domicilio: 1000 NICOLLET MALL, MINNEAPOLIS, MINNESOTA 55403, Estados Unidos de América
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 88/479,054 
[5.1] Fecha: 18/06/2019 
[5.2] País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[5.3] Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CASALUNA

[7] Clase Internacional: 18
[8] Protege y distingue: 
Bolsos de viaje para todo propósito; mochilas; estuches de tocador y de cosméticos que se venden vacíos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

CASALUNA

_________

1/ Solicitud: 6265-20
2/ Fecha de presentación: 10/febero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA CROP PROTECTION AG
4.1/ Domicilio: Rosentalstrasse 67, 4058 Basel, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIXERAN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 1

VIXERAN

8/ Protege y distingue: 
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura; preparaciones para el tratamiento de 
semillas; abonos (estiércol).
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-02-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

_________

1/ Solicitud: 20-15256
2/ Fecha de presentación: 28/04/2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México D.F., 
MÉXICO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIMBO ART&SANO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Pan, pasteles y galletas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

BIMBO ART&SANO

1/ Solicitud: 16066/20
2/ Fecha de presentación: 22/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FONT SALEM, S.L.
4.1/ Domicilio: Partida El Frontó, S/N, Salem 46843 Valencia, ESPAÑA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SAN JUAN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue: 
Cervezas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

SAN JUAN

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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12

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C., 28 DE ENERO DEL 2021          No. 35,500

1/ Solicitud: 19583/20 
2/ Fecha de presentación: 08/07/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Clorox International Company
4.1/ Domicilio: 1221 Broadway, Oakland, California 94612, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CALIFORNIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POETT ESPIRITU PLAY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Germicidas de uso general; preparaciones desinfectantes multipropósito para uso doméstico, así como para usar en 
instalaciones industriales, comerciales, institucionales y médicas; antisépticos tópicos polivalentes; productos para 
purificar el aire; desodorantes de habitación; jabones antibacterianos y productos antibacterianos para lavarse las manos; 
insecticidas; desodorantes para ropa y textiles; jabones desinfectantes; desinfectantes para uso higiénico; desinfectantes 
para inodoros; preparaciones desodorantes para el ambiente; preparaciones sanitarias; con la exclusión expresa de 
productos farmacéuticos.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 01/10/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

POETT ESPIRITU
PLAY

1/ Solicitud: 20971/20 
2/ Fecha de presentación: 24/07/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Walmart Apollo, LLC
4.1/ Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MONEY CENTER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Servicios de venta minorista y mayorista; emisión de tarjetas de compras que luego pueden canjearse por biene o servicios.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

1/ Solicitud: 20721/20 
2/ Fecha de presentación: 22/07/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIAS ALEN, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Blvd. Díaz Ordaz No. 1000, Col. Los Treviño, Santa Catarina, Nuevo León, 66350, MÉXICO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLORALEX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5

8/ Protege y distingue: 
Desinfectantes y sanitizantes para uso doméstico; toallitas húmedas desinfectantes y sanitizantes para uso doméstico, gel 
desinfectante y sanitizante para uso doméstico.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

CLORALEX

_________

1/ Solicitud: 22965/20 
2/ Fecha de presentación: 11/septiembre/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONAIR CORPORATION
4.1/ Domicilio: 1 Cummings Point Road, Stamford, CT 06902, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THE COLDBRUSH

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue: 
Cepillo eléctrico de cabello.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

1/ Solicitud: 20-15373 
2/ Fecha de presentación: 30/04/2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ASTRAZENECA AB
4.1/ Domicilio: SE-151 85 Södertälje, SUECIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BAKALVIO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones y sustancias farmacéuticas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15/10/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

BAKALVIO

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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1/ Solicitud: 15717/20 
2/ Fecha de presentación: 11/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota  55403, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SHADE & SHORE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue: 
Gafas de sol; estuches para gafas de sol.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/10/2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

SHADE & SHORE

1/ Solicitud: 15718/20 
2/ Fecha de presentación: 11/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SHADE & SHORE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue: 
Bolsas de transporte para todo propósito; billeteras; carteras; mochilas; bolsas de playa; bolsas deportivas; estuches de 
tocador y cosméticos que se venden vacíos; paraguas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

SHADE & SHORE

1/ Solicitud: 20-16584 
2/ Fecha de presentación: 08-06-2020
3/ Solicitud de registro de: EXPRESION O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México D.F., 
MÉXICO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALIMENTA TU MUNDO

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el registro No. 143443 de la marca GRUPO BIMBO Y DISEÑO en clase 30.

ALIMENTA TU
MUNDO

7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Cacao; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan, productos de pastelería y 
confitería; helados; azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear, sal; mostaza; vinagre, salsas 
(condimentos); especias.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02/11/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021. _________

1/ Solicitud: 20-15374 
2/ Fecha de presentación: 30/04/2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CARGILL INCORPORATED
4.1/ Domicilio: 15407 McGinty Road West, Wayzata, Minnesota 55391, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARGILL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; sustancias dietéticas para uso médico; alimentos para bebés; preparaciones 
veterinarias; suplementos medicados para alimentos de animales; aditivos medicados para piensos; aditivos medicados 
para alimentos de animales; suplementos dietéticos para animales; aditivos nutricionales para alimentos de animales, para 
uso médico; suplementos dietéticos.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15/10/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

CARGILL

[1] Solicitud: 2019-052133
[2] Fecha de presentación: 19/12/2019
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: THE FOUNDATION FOR A BETTER LIFE
[4.1]Domicilio: 555 17th Street, Suite 960, Denver, Colorado 80202, Estados Unidos de América
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLORADO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 88619927 
[5.1] Fecha: 17/09/2019 
[5.2] País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[5.3] Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA FUNDACIÓN PARA UNA VIDA MEJOR

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue: 
Artículos de papel y material impreso, a saber, tableros impresos de papel o vinilo para colocar en carteles publicitarios, 
todo sobre el tema de promover la conciencia pública de la necesidad de hacer el bien, promover los valores éticos y de 
carácter, ser un buen ciudadano y realizar servicios comunitarios y actividades de caridad; folletos; cuadernos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de febrero del año 2020
[12] Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

LA FUNDACION PARA 
UNA VIDA MEJOR

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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[1] Solicitud: 2019-036895
[2] Fecha de presentación: 29/08/2019
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ORGANIZACIÓN PASMO, S.A.
[4.1]Domicilio: Tegucigalpa M.D.C., departamento de Francisco Morazán, 
Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AVERTISO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Medicamento anticonceptivo inyectable.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL JOSUE REYES TABORA

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de enero del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 D. 2020 y 13, 28 E. 2021.

AVERTISO

_________

[1] Solicitud: 2020-023403
[2] Fecha de presentación: 08/10/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INGENIERÍA GERENCIAL S.A. DE C.V.
[4.1]Domicilio: Aldea El Guayabal, carretera a mateo, atrás de la institución 
La Estancia School, Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SIEM

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue: 
Los servicios de empresas de publicidad que se encargan esencialmente de 
comunicaciones al público, de declaraciones o de anuncios por todos los 
medios de difusión y en relación con toda clase de mercancías o de servicios.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARIO ROBERTO FIGUEROA

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de noviembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 D. 2020 y 13, 28 E. 2021.

SIEM

[1] Solicitud: 2020-022818
[2] Fecha de presentación: 03/09/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DIGNA CARMEN ARIÑO GUZMÁN
[4.1]Domicilio: Residencial Portal del Bosque 2, Cluster A, Casa 7, Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DOS CHOCOLATES TREATS

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue: 
Elaboración y venta de repostería, café, té, cacao, azúcar, harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARIO ROBERTO FIGUEROA

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de noviembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 D. 2020 y 13, 28 E. 2021.
_________

La EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS le ofrece los 

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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[1] Solicitud: 2019-045578
[2] Fecha de presentación: 05/11/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISTRIBUIDORA FIESTA, S.  DE R.L. DE C.V., TAMBIEN CONOCIDA COMO  

DIFIESTA.
[4.1] Domicilio: BARRIO SOLARES NUEVOS,  ENTRE AVENIDA 15 DE  SEPTIEMBRE, 
CONTIGUO A SUPERMERCADO FIESTA, LA CEIBA, ATLANTIDA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FIESTA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Papel. 
APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JAVIER ANTONIO CANALES HENRIQUEZ.

 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de noviembre del año 2019
[12] Reservas: No tiene reservas.  
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

[1] Solicitud: 2019-045581
[2] Fecha de presentación: 05/11/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISTRIBUIDORA FIESTA, S.  DE R.L. DE C.V., TAMBIEN CONOCIDA COMO  

DIFIESTA.
[4.1] Domicilio: BARRIO SOLARES NUEVOS,  ENTRE AVENIDA 15 DE  SEPTIEMBRE, 
CONTIGUO A SUPERMERCADO FIESTA, LA CEIBA, ATLANTIDA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PERLA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Papel. 
APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JAVIER ANTONIO CANALES HENRIQUEZ.

 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de noviembre del año 2019
[12] Reservas: No tiene reservas.  
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

[1] Solicitud: 2019-045579
[2] Fecha de presentación: 05/11/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISTRIBUIDORA FIESTA, S.  DE R.L. DE C.V., TAMBIEN CONOCIDA COMO  

DIFIESTA.
[4.1] Domicilio: BARRIO SOLARES NUEVOS,  ENTRE AVENIDA 15 DE  SEPTIEMBRE, 
CONTIGUO A SUPERMERCADO FIESTA, LA CEIBA, ATLANTIDA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LUXE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:

Papel. 
APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JAVIER ANTONIO CANALES HENRIQUEZ.

 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de noviembre del año 2019
[12] Reservas: No tiene reservas.  
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

[1] Solicitud: 2019-045582
[2] Fecha de presentación: 05/11/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISTRIBUIDORA FIESTA, S.  DE R.L. DE C.V., TAMBIEN CONOCIDA COMO  

DIFIESTA.
[4.1] Domicilio: BARRIO SOLARES NUEVOS,  ENTRE AVENIDA 15 DE  SEPTIEMBRE, 
CONTIGUO A SUPERMERCADO FIESTA, LA CEIBA, ATLANTIDA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: REAL + PLUS

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Papel. 
APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JAVIER ANTONIO CANALES HENRIQUEZ.

 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de febrero del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.  
 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA  
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

[1] Solicitud: 2019-045580
[2] Fecha de presentación: 05/11/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISTRIBUIDORA FIESTA, S.  DE R.L. DE C.V., TAMBIEN CONOCIDA COMO  

DIFIESTA.
[4.1] Domicilio: BARRIO SOLARES NUEVOS,  ENTRE AVENIDA 15 DE  SEPTIEMBRE, 
CONTIGUO A SUPERMERCADO FIESTA, LA CEIBA, ATLANTIDA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HOGAR + PLUS

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Papel. 
APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JAVIER ANTONIO CANALES HENRIQUEZ.

 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de marzo del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.  
 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA  
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
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1/ Solicitud: 21005/20
2/ Fecha de presentación: 24/07/20
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PEPSICO, INC.
4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CAROLINA DEL NORTE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  NUEVOS MODALES

6.2/ Reivindicaciones:
La  usarse con el registro No. 143382  de la marca PEPSICO Y DISEÑO en clase  30  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones hechas a base de cereales; pan, 
productos de pastelería y confitería; helados; miel, jarabe de melaza; levadura; polvos de hornear; sal; mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo; bocadillos que consisten principalmente de granos, maíz, cereal [o combinaciones 
de los mismos, incluyendo frituras de maíz, frituras de tortillas, frituras de pita, frituras de arroz, tortas de arroz, galletas 
de arroz, galletas saladas, galletas saladas en forma de lazo (pretzels), golosinas infladas, palomitas de maíz, palomitas de 
maíz confitadas, cacahuates confitados, salsas para remojar bocadillos, salsas, barras de golosinas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JULIA R. MEJÍA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

NUEVOS
MODALES

________
1/ Solicitud: 15996/20
2/ Fecha de presentación: 21/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NIKE Innovate, C.V.
4.1/ Domicilio: One Bowerman Drive, Beaverton, Oregon 97005-6453, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: PAISES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios; administración de negocios; funciones de oficina; servicios de tiendas minoristas 
en el campo de ropa, calzado, sombrerería, bolsos, artículos y accesorios deportivos, gafas, relojes, software para 
acondicionamiento físico y sensores y dispositivos de monitoreo electrónico que incorporan microprocesadores, pantallas 
digitales y acelerómetros; y servicios de pedidos minoristas en línea a través de una red informática mundial que incluye 
ropa, calzado, sombrerería, bolsos, artículos y accesorios deportivos, gafas, relojes, software para acondicionamiento 
físico y sensores y dispositivos de monitoreo electrónico que incorporan microprocesadores, pantallas digitales y 
acelerómetros.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
________

1/ Solicitud: 15703/20
2/ Fecha de presentación: 11/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PEPSICO, INC.
4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CAROLINA DEL NORTE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  BOCARNES

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29 

BOCARNES

8/ Protege y distingue:
Corteza de cerdo; chicharrones; bocadillos a base de carne.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JULIA R. MEJÍA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/10/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELIENE MEJÍA ANDURAY   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

________
1/ Solicitud: 15843/20
2/ Fecha de presentación: 13/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GOOGLE, LLC.
4.1/ Domicilio: 1600 Amphitheatre Parkway, Mountain View, California 94043, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  WAZE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de publicidad, mercadeo y promocionales.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/10/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE  MEJÍA  ANDURAY   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
________

WAZE

1/ Solicitud: 19168/20
2/ Fecha de presentación: 02/julio/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México, D.F., MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  BIMBO RAPIDITAS CLASICAS ESTILO TAQUERAS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Tortillas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-09-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
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[1] Solicitud: 2020-022627
[2] Fecha de presentación: 19/08/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALIMENTOS IDEAL, S.A.
[4.1] Domicilio: VIA 3 6-79, ZONA 4, CIUDAD DE GUATEMALA, Guatemala, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SHAKA INFLADITOS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Cereales. 
APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19  de octubre del año 2020
[12] Reservas: Sociedad organizada bajo las leyes de Guatemala.   
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

1/ Solicitud: 6264-20
2/ Fecha de presentación: 10/febrero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA CROP PROTECTION AG.
4.1/ Domicilio: Rosentalstrasse 67, 4058 Basel, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  VIXERAN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para la  destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas, insecticidas, nematicidas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26/02/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE  MEJÍA  ANDURAY   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
________

1/ Solicitud: 16155/20
2/ Fecha de presentación: 28/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Stokely-Van Camp, Inc.
4.1/ Domicilio: 555 West Monroe Street, Chicago, Illinois, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: INDIANA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  HIDRÁTATE COMO SOLO LOS MEJORES LO HACEN

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 5166 de la marca GATORADE en clase 32.
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras 
preparaciones para hacer bebidas, especialmemte bebidas refrescantes con sabor a frutas y polvos para preparar las 
mismas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ  ELIZABETH  LAGOS  VALERIANO   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

_________

HIDRÁTATE COMO 
SOLO LOS MEJORES

LO HACEN

VIXERAN

1/ Solicitud: 16002/20
2/ Fecha de presentación: 21/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Popeyes Louisiana Kitchen, Inc.
4.1/ Domicilio: 5707 Blue Lagoon Drive, Miami, Florida 33126, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue:
Sándwiches de pollo; sándwiches de mariscos; arroz; café; té, bizcochos; postres, a saber, pasteles, pastelería y donas; y 
condimentos, a saber, aderezo de pepinillo y aderezo de sándwich; mostaza; salsa de tomate; mayonesa; aderezos para 
ensaladas, todos para el consumo dentro o fuera de las instalaciones.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15/10/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE  MEJÍA  ANDURAY   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

________
1/ Solicitud: 48461-19
2/ Fecha de presentación: 26/noviembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALLERGAN HOLDINGS FRANCES SAS.
4.1/ Domicilio: Tour CBX, 1 passerelle des Reflets, 92400 Courbevoie, FRANCIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  JUVÉDERM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de líneas glabelares, arrugas faciales, asimetrías y defectos y condiciones 
de la piel humana; implantes dérmicos biológicos, a saber, soluciones de visco-suplementación para rellenar arrugas, todo 
para ser vendido y comercializado sólo a médicos, cirujanos o profesionales de la salud con licencia.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA  MARITZA  ZAMORA  ULLOA   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

JUVÉDERM
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1/ Solicitud: 20-16478
2/ Fecha de presentación: 04-06-2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: 3M COMPANY
4.1/ Domicilio: 3M Center, 2501 Hudson Road, St. Paul, Minnesota, 55144, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  TRIZACT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 7
8/ Protege y distingue:
Abrasivos industriales, incluyendo discos, ruedas, cintas y cepillos, todos siendo partes de maquinaria; cintas, discos, 
almohadillas, hojas y ruedas abrasivas para lijadoras eléctricas, esmeriladores eléctricos, máquinas eléctricas alisadoras 
y pulidoras eléctricas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ  ELIZABETH  LAGOS  VALERIANO   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

TRIZACT

________
1/ Solicitud: 19580/20
2/ Fecha de presentación: 08/07/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México, D.F., MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  BIMBO CONTIGO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Preparaciones hechas a base de cereal, pan, pastelería y galletas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
________

BIMBO
CONTIGO

1/ Solicitud: 20-17229
2/ Fecha de presentación: 15-06-2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BELIV LLC.
4.1/ Domicilio: Popular Center 19th Floor, 208 Ponce de Leon Avenue, San Juan 00918, PUERTO RICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: PUERTO RICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  PETIT JUGAZZO! Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32

8/ Protege y distingue:
Bebida a base de frutas y zumos de frutas; aguas gaseosas, jugos y otras bebidas no alcohólicas con sabor a frutas  y otras 
preparaciones para hacer bebidas con sabor a frutas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26-10-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
________

[1] Solicitud: 2020-022991
[2] Fecha de presentación: 14/09/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ETI GIDA SANAYI VE TICARET ANONIM SIRKETI.
[4.1] Domicilio: Organize Sanayi Bolgesi 11. Cadde Eskisehir, Turquía.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: TURQUÍA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ETI ADICTO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Galletas; chocolates; productos de pastelería; galletitas (crackers); obleas; tortas; tartas; postres, a saber postres de 
panadería, postres a base de harina y chocolate; panes; granos inflados; harina de avena; cereales para el desayuno; helados 
cremosos; helados comestibles. 
APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28  de octubre del año 2020
[12] Reservas: Sociedad organizada bajo las leyes de Turquía.   
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

1/ Solicitud: 16081/20
2/ Fecha de presentación: 25/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NIKE Innovate C.V.
4.1/ Domicilio: One Bowerman Drive, Beaverton, Oregon 97005-6453, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: PAISES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  SPACE HIPPIE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Calzado; sombrerería; sombreros, gorras, viseras, cintas para la cabeza, pañuelos, bandas para el sudor; prendas de vestir, 
a saber, pantalones, pantalones cortos, camisas, camisetas, pulóveres, jerséis, camisetas sudaderas, pantalones deportivos, 
ropa interior, sostenes deportivos, vestidos, faldas, suéteres, chaquetas, abrigos, calcetines, guantes, cinturones, medias, 
chalecos, capuchas, bufandas, mangas deportivas, ropa para uso deportivo, a saber, mangas de compresión acolchadas 
en la región del codo.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA  MARITZA  ZAMORA  ULLOA   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

SPACE HIPPIE

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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[1] Solicitud: 2019-048106
[2] Fecha de presentación: 22/11/2019
[3] Solicitud de Registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INMMONGE, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RACCOONS

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
"Un establecimiento comercial dedicado a la fabricación de todo tipo de muebles, mobiliario para el hogar, oficina, 
escuelas, industriales, centros comerciales, jardinería y en general todo tipo de mobiliario, sea de estructura metálica, 
madera, plástico, fibra de vidrio o de cualquier material; podrá operar también establecimiento de venta de alimentos, 
bebidas, cafetería, café internet".
APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12  de octubre del año 2020
[12] Reservas: Sociedad organizada bajo las leyes de Honduras.   
 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO  
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_________

RACCOONS

1/ Solicitud: 41875-19
2/ Fecha de presentación: 10-10-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RRRU LLC.
4.1/ Domicilio: 2711 Centerville Road, PMB 542 Wilmington, DE 19808, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  PLAYTIME

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Desarrollo de software informático para la gestión de cuentas de jugadores  para usuarios de juegos en internet y otras 
redes informáticas públicas y privadas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-02-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ  ELIZABETH  LAGOS VALERIANO   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

PLAYTIME

_________
1/ Solicitud: 5525-2020
2/ Fecha de presentación: 05/febrero/20
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DEL PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PFIP INTERNATIONAL.
4.1/ Domicilio: 190 Elgin Avenue, Grand Cayman, George Town, KY1-9005, ISLAS CAIMAN.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ISLAS CAIMAN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  ESTE ES TU HOGAR

6.2/ Reivindicaciones:
Para utilizarse con el Reg. 23651 de la marca PLANET FITNESS en CL. 41.

ESTE ES TU 
HOGAR

7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Instrucción y entrenamiento de aptitud física; servicios de centro de acondicionamiento físico, a saber, proveer instrucción 
y equipo en el ámbito del ejercicio físico.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/02/2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ  ELIZABETH  LAGOS VALERIANO   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

_________
1/ Solicitud: 11139/20
2/ Fecha de presentación: 09/marzo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALLERGAN, INC.
4.1/ Domicilio: 2525 Dupont Drive, Irvine, CA 92612, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  ALLERGAN AESTHETICS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, oftálmicas y dermatológicas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-10-20
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
________

ALLERGAN
AESTHETICS

1/ Solicitud: 22629/20
2/ Fecha de presentación: 18/agosto/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALIMENTOS IDEAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Vía 3 6-79, Zona 4, Ciudad de Guatemala, GUATEMALA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  Shaka Flakes y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Cereales.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cono cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20-10-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
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1/ Solicitud: 19311/20
2/ Fecha de presentación: 06/07/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Absolut Company Aktiebolag   
4.1/ Domicilio: 117 97 Estocolmo, Suecia 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suecia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KAHLUA y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas, excepto cervezas.           
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Marcelo Antonio Turcios Vindel    
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-09-2020.
12/ Reservas:  

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

[1] Solicitud: 2020-002356
[2] Fecha de presentación: 16/01/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: WESTERN DIGITAL TECHNOLOGIES, INC. 
[4.1] Domicilio: 5601 Great Oaks Parkway San Jose, California 95119, Estados Unidos de América     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO DE LA LETRA “S” 

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue: 
Servicios de investigación; servicios de diseño; diseño y desarrollo de hardware informático; computación 
en la nube; programación de computadoras; consultoría en software informático.        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Marcelo Antonio Turcios Vindel  
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de septiembre del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

1/ Solicitud: 2606/20
2/ Fecha de presentación: 17/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EUROFERTILIZANTES VALENCIANOS, S.L.   
4.1/ Domicilio: Plaza Calvo Sotelo, 4 - 2a Planta 03001 - ALICANTE (España) 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FERTIVAL EASY GROWING y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.            
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Marcelo Antonio Turcios Vindel    
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15-10-2020.
12/ Reservas: Se registra en su conjunto sin reinvindicar “easy growing”.  

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

1/ Solicitud: 10088/20
2/ Fecha de presentación: 02/marzo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Rotam Agrochem International Company Limited   
4.1/ Domicilio: Unit 6, 26/F, Trend Centre, 29 Cheung Lee Street, Chai Wan, Hong Kong 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STROBINHOOD

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Pesticidas, insecticidas, herbicidas, fungicidas, parasiticidas, pesticidas nematodos, nematicidas, 
preparaciones para destruir alimañas, preparaciones para esterilizar el suelo.            
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Marcelo Antonio Turcios Vindel    
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07-08-2020.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

STROBINHOOD
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1/ Solicitud: 19181/20
2/ Fecha de presentación: 02/julio/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ESET, spol s.r.o.   
4.1/ Domicilio: Einsteinova 24, 851 01 Bratislava, REPÚBLICA DE ESLOVAQUIA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: REPUBLICA DE ESLOVAQUIA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESET PROGRESS. PROTECTED Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Investigación, desarrollo, diseño y actualización de software informático; instalación y mantenimiento de software 
informático; servicios de cortafuegos informáticos; servicios de protección contra virus informáticos; alquiler de software 
informático; software como servicio (SaaS); plataforma como servicio (PaaS); ingeniería de software; consultoría de 
software informático; consultoría en seguridad informática; consultoría en seguridad de datos; consultoría en seguridad 
de internet; resolución de problemas de software informático; provisión de servicios de información, asesoramiento y 
consultoría en materia de software informático.            
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-09-2020.
12/ Reservas:  

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

1/ Solicitud: 15713/20
2/ Fecha de presentación: 11/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.   
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SC JOHNSON A FAMILY COMPANY

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Recipientes de plástico para uso doméstico; recipientes y utensilios pequeños domésticos (que no sean hechos de metales 
preciosos ni chapados con los mismos); calzadores y hormas de zapatos; paños y esponjas de pulido; cepillos de zapatos; 
herramienta para la limpieza de vidrio operada manualmente la cual tiene almohadillas de limpieza; cepillos de fregado 
para la limpieza del hogar.            
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/10/2020.
12/ Reservas:  

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

SC JOHNSON A 
FAMILY COMPANY

1/ Solicitud: 15709/20
2/ Fecha de presentación: 11/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.   
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SC JOHNSON A FAMILY COMPANY

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 4

SC JOHNSON A 
FAMILY COMPANY

8/ Protege y distingue:
Velas, derretibles de cera; velas de citronela para utilizar como repelentes de insectos, a saber, velas que contienen 
repelente de insectos; velas perfumadas.             
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10-10-2020.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

1/ Solicitud: 15903/20
2/ Fecha de presentación: 15/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CAN TECHNOLOGIES, INC.   
4.1/ Domicilio: 15407 McGinty Road West, Wayzata, MN 55391, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRUCHECK

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Enzimas para usar en la fabricación de alimento para mascotas; aditivos funcionales para usar en la fabricación de 
piensos; aditivos nutricionales para usar en la fabricación de piensos.             
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/10/2020.
12/ Reservas:  

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

TRUCHECK

1/ Solicitud: 22649/20
2/ Fecha de presentación: 17/agosto/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.    
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MONDO LLAMA

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica la forma de escritura de la marca tal como aparece en el ejemplar adjunto.   
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de tiendas minoristas y minoristas en línea que ofrecen una amplia variedad de bienes de consumo.              
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20-10-2020.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
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1/ Solicitud: 44923-19
2/ Fecha de presentación: 31/octubre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Griffith Foods International Inc.    
4.1/ Domicilio: One Griffith Center, Alsip, Illinois 60803, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CUSTOM CULINARY CHEF´S KITCHEN

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Siropes para bebidas.             
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 03/10/2020.
12/ Reservas:  

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

CUSTOM CULINARY
CHEF´S KITCHEN

1/ Solicitud: 15704/20
2/ Fecha de presentación: 11/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.     
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SC JOHNSON A FAMILY COMPANY

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Composiciones químicas impermeables para calzado, para cuero o para textiles; composiciones químicas para el 
estiramiento de zapatos.              
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/10/2020.
12/ Reservas:  

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

SC JOHNSON A 
FAMILY COMPANY

1/ Solicitud: 20-15378
2/ Fecha de presentación: 30/04/2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Walmart Apollo, LLC     
4.1/ Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WALMART

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:

Servicios informáticos, a saber, crear una comunidad en línea sólo para empleados para que los usuarios registrados 
participen en debates, obtengan comentarios de sus compañeros y formen comunidades virtuales en el campo de los 
servicios de tiendas minoristas, recaudación de fondos benéficos y desarrollo profesional.                
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12-10-2020.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

WALMART

1/ Solicitud: 22669/20
2/ Fecha de presentación: 20/agosto/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE CLOROX COMPANY    
4.1/ Domicilio: 1221 Broadway, Oakland, California, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLOROX EXPERT

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones higiénicas o desinfectantes; desinfectantes; germicidas de uso general, desinfectantes de uso general 
para superficies duras; toallitas impregnadas con preparaciones higienizantes y desinfectantes; toallitas desechables 
impregnadas con productos químicos desinfectantes o sus compuestos para su uso en áreas industriales, comerciales o 
domésticas; desodorantes y preparaciones para remover y eliminar olores, incluyendo aerosoles.             
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20-10-2020.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

CLOROX
EXPERT

1/ Solicitud: 4185-20
2/ Fecha de presentación: 28/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA PARTICIPATIONS AG    
4.1/ Domicilio: Rosentalstrasse 67, 4058 Basilea, SUIZA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ADEPIDYN 

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Ingrediente químico activo para uso en la fabricación de fungicidas, herbicidas, insecticidas, nematicidas; productos 
químicos utilizados en agricultura, horticultura y silvicultura; bioestimulantes; preparaciones para la mejora de cultivos; 
preparaciones fortificantes para plantas; preparaciones químicas y/o biológicas para el manejo del estrés en las plantas; 
preparaciones para regular el crecimiento de las plantas; preparaciones químicas para el tratamiento de semillas; 
adyuvantes.             
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-02-2020.
12/ Reservas:  

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

ADEPIDYN 
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[1] Solicitud: 2020-022878
[2] Fecha de presentación: 07/09/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SOCIÉTÉ DES PRODUITS NESTLÉ, S.A. 
[4.1] Domicilio: 1800 VEVEY, Suiza     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COGNITA GOLD 1 Y ETIQUETA 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Alimentos para bebés; leche en polvo para bebés; leche formulada.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Kenia Rosibel Molina Robles   
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de octubre del año 2020.
[12] Reservas: Sociedad organizada bajo las leyes de Suiza.       

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
______

1/ Solicitud: 28467-19
2/ Fecha de presentación: 03-06-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AC MARCA BRANDS, S.L.    
4.1/ Domicilio: Avenida Carrilet 293, 08907 L´HOSPITALET DE LLOBREGAT (BARCELONA), ESPAÑA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SANYTOL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones no medicinales; productos de perfumería, aceites esenciales; productos cosméticos y preparaciones de tocador 
no medicinales; lociones capilares no medicinales; dentífricos no medicinales; productos para perfumar el ambiente; 
productos para perfumar la ropa; lejías.              
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/2/2020.
12/ Reservas:  

Abogada Noemí Elizabteh Lagos Valeriano    
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

SANYTOL

1/ Solicitud: 15957/20
2/ Fecha de presentación: 19/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.     
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AVA & VIV

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:

AVA & VIV

Joyas a saber, anillos, anillos para el dedo del pie, pulseras, collares, gargantillas, tobilleras, broches, alfileres y joyas 
para el cuerpo; relojes.               
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14-10-2020.
12/ Reservas:  

Abogada Noemí Elizabteh Lagos Valeriano    
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

1/ Solicitud: 42714-19
2/ Fecha de presentación: 16-10-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Walmart Apollo, LLC    
4.1/ Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AUTO DRIVE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos; aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática; fundas para automóviles (fundas para asientos de 
automóviles); cubiertas de sol; protectores de cinturones de seguridad; pedaleras (pedales y accesorios para pedales 
partes de vehículos).               
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02/10/2020.
12/ Reservas:  

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray    
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

1/ Solicitud: 20-15375
2/ Fecha de presentación: 30/04/2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ISUZU JIDOSHA KABUSHIKI KAISHA (also trading as ISUZU MOTORS LIMITED)    
4.1/ Domicilio: 26-1, Minami-Oi 6-Chome, Shinagawa-Ku, Tokyo, JAPÓN  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ISUZU D-MAX

6.2/ Reivindicaciones:
La marca está escrita en forma estilizada. Se protege la grafía en su conjunto.   
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Automóviles y sus partes y accesorios; camionetas y sus partes y accesorios; barras de remolque; estribos de vehículos; 
ruedas para vehículos; fundas de asientos para vehículos; parabrisas de automóviles; parabrisas de vehículos; 
revestimientos de paila elaborados a la medida para camiones; tapas de camionetas; cubierta de capó; protectores de 
rejilla frontal para automóviles; puertas traseras motorizadas para camiones; portaequipajes para automóviles; pastillas 
de freno para vehículos terrestres; forros de freno para vehículos.               
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14-10-2020.
12/ Reservas:  

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano    
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
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1/ Solicitud: 22964/20
2/ Fecha de presentación: 11/septiembre/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Terminix International Company Limited Partnership    
4.1/ Domicilio: 150 Peabody Place, Memphis, Tennessee 38103, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TERMINIX CLEAN

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Servicios de limpieza de edificios comerciales y residenciales; servicios de conserjería; servicios de limpieza de ventanas, 
alfombras y muebles; servicios de restauración y recuperación de daños por incendios y agua de desastres naturales en 
la naturaleza de servicios de limpieza, reparación y reconstrucción de edificios; servicios de restauración de desastres, 
a saber, restauración de exteriores, interiores, alfombras y muebles de edificios dañados por incendios, inundaciones y 
otros desastres; y mantenimiento y reparación de edificios, servicios de mucama y servicios resultantes relacionados.              
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20/10/2020.
12/ Reservas:  

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray    
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

TERMINIX CLEAN

1/ Solicitud: 47040-19
2/ Fecha de presentación: 15/noviembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JXTG Nippon Oil & Energy Corporation    
4.1/ Domicilio: 1-2 Otemachi 1-chome, Chiyodaku, Tokyo, JAPÓN 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Aceites de transmisión; líquido de transmisión; líquido de frenos; líquidos para circuitos hidráulicos; aditivos químicos 
para combustible de motor; aditivos químicos para aceites; preparaciones contra ebullición para refrigerantes de motores; 
sustancias antidetonantes para motores de combustión interna; aditivos detergentes para gasolina [petróleo]; refrigerantes 
para motores de vehículos; líquido de dirección asistida; preparaciones de ahorro de combustible; productos químicos 
purificadores de aceite; productos químicos; plásticos sin procesar [plásticos en forma primaria].              
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-10-2020.
12/ Reservas:  

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

1/ Solicitud: 3936/20
2/ Fecha de presentación: 27/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V.    
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México D.F., MEXICO 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MEXICO 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MARISELA LOOPS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:

Galletas.               
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-02-2020.
12/ Reservas:  

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano    
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

1/ Solicitud: 49928-19
2/ Fecha de presentación: 05/diciembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EMBOTELLADORA DE SULA, S.A.    
4.1/ Domicilio: 17 Calle, Barrio La Guardia, avenida Circunvalación, San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LA GRINGA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cerveza.               
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Oswaldo Guzmán Palau     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04-03-2020.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos    
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.
_____

LA GRINGA

1/ Solicitud: 20-15257
2/ Fecha de presentación: 28/04/2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V.    
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, MÉXICO, D.F., MEXICO  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MEXICO 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIMBO ROSCO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Panes, donas, pasteles y galletas.                
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.      
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27-10-2020.
12/ Reservas:  

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano    
Registrador de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2021.

BIMBO ROSCO
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